
CESTION DE PARTICIPACIONES 

  

QUE OTORGA 

LEONARDO STALIN OBANDO LOOR y SRA. 

A FAVOR DE 

VERONICA CRISTINA OBANDO MARTINEZ Y YASMIN ELIZABETH OBANDO 

MARTINEZ 

CUANTIA: USD $ 400,00 

DI 3 COPIAS 

M.M.G. 

ESCRITURA NUMERO 2016-17-01-02-P-= 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy ONCE 

DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, ante mí Doctora PAOLA 

DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, comparecen: 

Por una parte, en calidad de CEDENTE el señor LEONARDO STALIN | 

OBANDO LOOR, acompañado por su cónyuge, la señora GLADYS | 

YOLANDA MARTINEZ FONSECA; y por otra parte, en calidad de | 

CESTONARIAS las señoras VERONICA CRISTINA OBANDO MARTINEZ y 

YASMIN ELIZABETH OBANDO MARTINEZ. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 

casados, a excepción de VERONTCA CRISTINA: OBANDO MARTINEZ de : .o- 

estado civil divorciada, todos legalmente capaces para 

   



obligarse y contratar, y domiciliados en esta ciudad de 

Quito, salvo la Sra. YASMIN ELIZABETH OBANDO MARTINEZ quien 

se encuentra de paso en esta ciudad de Quito y quien tiene 

su domicilio habitual en la ciudad de Manta, quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus cedulas 

de ciudadanía que en copia certificada adjunto como 

habilitantes, y dicen que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal 

transcribo a continuación: “SEÑORA NOTARIA.- En el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase incluir una que 

contenga la siguiente cesión de participaciones de la 

compañía limitada  SOLYAVIMPORT CIA. LTDA. : PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen al presente acto, por una parte, 

como CEDENTE el señor LEONARDO STALIN  OBANDO  LOOR, 

ecuatoriano, casado, mayor de edad, de ocupación empresario 

privado, acompañado debidamente por su cónyuge, la señora 

GLADYS YOLANDA MARTINEZ FONSECA; y por otra parte, en calidad 

de CESIONARIAS: 1. VERONICA CRISTINA OBANDO MARTINEZ, 

ecuatoriana, divorciada, mayor de edad, de ocupación 

empresaria privada, y; 2. YASMIN ELIZABETH OBANDO MARTINEZ, 

ecuatoriana, casada, mayor de edad, de ocupación empresaria 

privada. Los comparecientes son hábiles y capaces para 

contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo 

del Cantón Quito, el nueve de abril de dos mil diez, 

legalmente inscrita el diecinueve de agosto de mismo “año 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito, se constituyó  



» 

  

z Dra. Paola De 
la compañía SOLYAVIMPORT CIA. LTDA. b) En Junta Unimersal 

por unanimidad y de acuerdo al artículo ciento trece de la 

Ley de Compañías, los socios manifestaron su consentimiento 

y aprobación para la cesión de cuatrocientas participaciones 

que mantiene el señor LEONARDO STALIN OBANDO LOOR en la 

compañía SOLYAVIMPORT CIA. LTDA., a favor de las señoritas 

VERONICA CRISTINA OBANDO MARTINEZ y YASMIN ELIZABETH OBANDO 

MARTINEZ. TERCERA.- CESIÓN: Por todo lo expuesto el CEDENTE 

cede por este instrumento cuatrocientas participaciones 

sociales, cada una con valor de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica, a favor de las señoritas VERONICA 

CRISTINA OBANDO MARTINEZ y YASMIN ELTZABETH OBANDO MARTINEZ, 

a razón de doscientas participaciones para cada una. La 

conformación de la participación societaria queda, luego de 

la presente Cesión, como se detalla en el siguiente cuadro: 

  

  

  

            

Socio Capital Social | Participaciones % 

Verónica Cristina 

Obando Martínez $ 500,00 500,00 50,00 

Yasmin Elizabeth 
Obando Martínez $ 500,00 500,00 50,00 

Total $ 1000,00 1000,00 100 
  

CUARTA.- CUANTÍA: La cuantía de la presente cesión de 

participaciones sociales es de cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica. Usted señora Notaria se 

  

Lor a O . Ecu? 

de socios celebrada el treinta de marzo del dos mil quinta 

   
    

 



  

servirá" agregar las demás cláusulas de estilo para la 

"perfecta validez de este instrumento.” HASTA AQUÍ LA MINUTA. 

La misma que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal y se halla firmada por la Abogada Gabriela 

Salazar S., con matrícula profesional signada con el número 

17-2013-159 del Foro de Abogados de Pichincha. Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública, se han 

observado todos y Cada uno de los preceptos legales y 

requisitos establecidos en la ley notarial; y, leída que les 

fue por mí la Notaria, se ratifican y para constancia firman 

conmigo, en unidad de acto quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe. 

    [-—= 

LEONARDO ÁTALIN OBANDO LOOR 

  

Cer: 1704895711 

Do lana Mar 
GLADYS YOLANDA MARTINEZ FONSECA 

  

Cc.C: 1707895791 

  

C.C: 1716133846 

   



  

A 
YASMIN ELIZABETE OBANDO MARTINEZ 

c.C: 1716133838 

    

  

DELGADO LOOR. 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO. 

   



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

- SOLYAVI MPORT JA. LIDA. 

fín la ciudad de Quito, a 30 de marzo 2015, a las 17+100 se reúneu en las oficinas de 

    

  

  

    

     

   

    

      

    
   

    

     

    

   

   

  

  

  

            

A compeñía, se reúnen los socios 

Socia. Canizal. Porcentaje 
Socio Copiral. 2% 

Leonardo Stalin 
« S4O( e 40) 10% 

Obando Loor $400.00 400 0,00% 

Veronica Cristina 
: $300,00 A 30,00% 

:| Obando Martinez 53004,00 300 30,00% 

Yasmin Elizabeth | : ] - $3 3 30.00% Obando Martinez $300,00 300 30,00% 

Lotal $51.000 1.000 100%   
  

S Actón como Presidente de la Jonta la señorita Verónica Cristina Obando Martínez y 

actús como Secretario el señor Leonardo Sralin Obando Loor. 

Por Secretaría se procede 2 constatar que se encuentra presente el 100% del e api Ó 
social, por lo que se declara construida válidamente la presente Junta Universal de 
Socios, de conformidad'con el Arr. 238 4e la Ley de Compañías.” 

A continuación, se pone en conocimiento de los socios el orden del día propuesto:   1) Autorización para cesión de 400 participaciones sociales que posee el socio 
Leonardo Stalin Obando Loor favor de las socias Verónica Cristina Obando 
Martínez y Vasa Edizabeth Obando Martínez. 

Puesto en conocimiento de los socios el orden del día, se inicia su tratamiento con la 

moción presentada poz el socio Leonardo Stalin Obando Loor de que se le autorice 
la cesión de 400 participaciones sociales, del total de 400 que mantiene en la 

compañía, a favor de las demás socias en partes iguales. 

w Los socios proceden a deliberar y aprueban por unanimidad la cesión de 400 

participaciones sociales totales que posee el Leonardo Stalin Obando Loor en la 
compañía, en un 50% a favor de la Srta. Verónica Cristina Obando Martínez y en 

, Otro 30% a Tavor de la Srta. Yasmin Elizabeth Obando Wiarrínez. Esto es, 200" 

+ participaciones sociales para cada una de las antes prenombradas, conservando el 

socio cedente O participaciones dentro de la compañía. 1 

La cesión se realizará a título gratuito por tratarse de una donación. 

Con el consentimiento unánime de los socios se da cumplimiento estácto al: At. 
15 de la Ley de Compañías.   

w 

 



   
    

   

= No habicado mí ás puntos que Lrat 

  

Secretario de la Junta 

    

  

2 acrá, la miSeDa que se leyó 430s p. 

ervaciones.   

e levanta la sesión a lag 1 FI30. Lds socios susciiben para constancia de lo actuado. 

A 
/ 

   
A - 

Trómuca Crustuna Obando Martínez 

Presidente de la junta 

Sacis 

  

Tasmia Elzz ¿th Obando Martinez 

Socia 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUIFO 
De: 0 tormitad con to o en el Art, 18 de la Ley 

120 que el presente 

z A COPA. ORIGINAL, y que obra 
toja(s) úlil(es), que metue presentado para 

to y que aaa jpeuido devolvi al imteresado. 

Quito, A... 1 Í $0 

  

   

   

    

    

  

  

  

   
    Dra. PGA Delgado Loor 

MOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

     



     

   
    
   

    

     

  

CER 

Que, el socio LEONARDO ST. 

E 1048957 

  e en Junta Universal de Socios de 

correspondiéndoles a 
¿cada una. 

E? 
Sl tanto su calidad de socio. 

¿Con la presente certificación se da   

  

Y 

Yasmin 
GERENTE GENERAL 

SOLYAVIM 

8      

ro 

JOPARÍA SE 
formidad con i 

1E ¡CACIÓN 

ALIN OBANDO LOOR, con cédula de ciudadanía No. 

MA, es MC! de cuatrocientas (400) participaciones sociales de la 

la compañía SOLYAVIMPORT CLA. LTDA. 

S,
 

izabeth [ba; 

efectuada el día 30 de rmarzo de 2015 a las 17:00 en debida forma, los socios consinueron 

forma unánime la cesión de cuarrocien 

LEONARDO STALIN OBANDO LOOR a favor de VERONICA CRISTINA 

¿OBANDO MARTINEZ con cédula de ciudadanía No 
ELIZABETH OBANDO MARTINEZ con cédula de ciudadanía No. 171613383-8, 

z cada una el total de doscientas (200) participaciones de US$ 1,00 

ws (400) participaciones del socio 

. 171613384-6 y de YASMIN 

ou, con la cesión antes referida, el socio LEONARDO STALIN OBANDO LOOR 
excede la totalidad de las participaciones sociales gue mandene en la compañía, perdiendo 

fiel cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 113 de la 

o Martínez 

VEERRESENTANTE LEGAL 

GUNDA D 

ORT CIA. LTDA. 

Ñ QUITO 
. 18 de lo Ley 
a presente 

y que obra 

ndo para 

ulto dovotvl sl interesado. 

     

            

    

  

Delgado 1 LOOT 
HOT TARIA S SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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Quito, 27 de diciembre del 2012 - 

Ps
 

Señora 

Yasmín Elizabeth Obando Martínez . * 

De nuestra consideración.- 

Por medio de la presente me permito comunicarle que la Junta Genera! Universa! de Socios de ta 

Compañía SOLYAVIMPORT CÍA. LTDA. En reunión el día del 26 de Diciembre del dos mil doce, tuvo 

a bien elegir a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía SOLYAWIMPORT CIA 

LTDA., por un periodo de cuatro 3505, 

Al aceptar el cargo-para el cual ha sido electa, ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía y demás deberes y atribuciones individuales o conjuntamente con la 

Presidenta, conforme a lo establecido en los estatutos de la Coostitución de la Compañía. 

La compañía SOLYAVIMPORT CIA. LTDA. Se constituyó por escritura pública ante el Notaria 

Décimo Séptimo del Cartón Quito, el'9 de abril del 2010, e inscrito en el Registro Mercantil det 

Canión Quito eb 19 de agosto del 2010 -con número 2674, sin otro particular me suscribo de 

usted, 

Atentamente 

TIA =- 14 

IAN 

   

   
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

son to dlepuento en el Art, 18 de la Ley | 
   

  

De confo, 
     

   
   

          

A re o : Motmlal, doy 1ó y CO que el presente! 
Sra. Verónica Cristria Obando Martinez : docunjento es fiol TOP ORIGINAL, y gue obraj 

PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA Mirar Toja) VtMMes), que metue presentado paraj 

. ste efecto y q E svuido devolvi al inter lo, 

SOLYAVIMPORT CIA, LIDA. l ao arc ib no coacann no 
   

   

  

Dra. PGH Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNOA DEL CANTON QUITO 

“Agradeciendola confianza brindada, acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la 

compañía SOLYAVIMPORT CIA LTDA. En Quito, el 27 de Diciembre del 2012.” 
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Con esta fecha queda inserto el presente: dpcumento 

   Jizabeth Obando Martínez 
ENERAL DE LA COMPAÑÍA as bajo el Wo. 

SOLYAVIMPORT CIA. LTDA. a, je 
Cl. 171613383-8 Nombranentos Tomo * E NB 

      

¿Rubén Enrique Aguirre López 

CISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

] mis 

1 3 30 del Registro de . 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES s     

    

  

SOCIEDADES 
te hace bien al país! 

* NÚMERO RUC; 1792277272001 

RAZÓN SOCIAL: SOLYAVIMPORT CÍA, LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: IMPORSOL 3% 

REPRESENTANTE LEGAL: OBANDO MARTINEZ YASMIN ELIZABETH 

CONTADOR: LOPEZ JAIME PATRICIO 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si - 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 19/08/2010 

, FEC. INSCRIPCIÓN: 13/10/2010 FEC, ACTUALIZACIÓN: 18/09/2015 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

CAMDEN NR e Mn MEN A RARO. A     
  

VENTA AL POR MENOR DE DIVERSOS PRODUCTOS PARA El CONSUMIDOR 

        

  

[Dofciio: res A E A ca do: 
* Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Barrio: MONTESERRIN Calle: MALVAS Numero; N45-100 laterseccion: 
HIGUERAS Referencia ubicacion: A DOS CUADRAS DE GAMATV Email: jazmin_obandoMyahoo.com Telefono Trabajo; 022462978 Celular: 0993478326 

  

    

  

  

- TANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
+ TAMEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD] 

*ANE $0 RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_ SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
  

DEESTABCECIMIENTOSMREGISTRADOS: 
H DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA A PÍCHINCHA CERRADOS o 

       

  

Código: RIMRUC2018000575382 

Fecha: 02/06/2016 18:57:47 PM   
L 
  

Dan 4 dan 
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NÚMERO RUC: 

- RAZÓN SOCIAL: 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES A 

[Grace ble y 

A 1792277272001 ¡ 

SOLYAVIMPORT CIA, LTDA, NN 1 

  

  

ES ARRECMENTOSIREGISTRADO: 

   

     
    

    

  

      
  

  

  

Na, ESTABLECIMIENTO: — 001 
NOMBRE COMERCIAL: — IMPORSOL 

+, ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

Estado; 

FEC, CIERRE: 

FEC, INICIO ACT 

FEC, REINICIO; 

ABIERTO - MATRIZ 

+ VENTA AL POR MENOR DE DIVERSOS PRODUCTOS PARA EL CONSUMIDOR 

*, DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 

19/08/2010 

+ Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Barrio: MONTESERRIN Calle; MALVAS Numero: N45-100 Interseccion: DELAS , 

HIGUERAS Referencia: A DOS CUADRAS DE GAMATV Emall: jazmin_obandoyahoo,com Telefono Trabajo; 022462978 Celular: 0993476326 

    

Código: RIMRUC2016000575382 

Fecha: 02/06/2016 18:57:47 PM 

  

MOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con to a 

) doy fe y ca 
documento »s Hol COM DEL ORIGINAL, y que obra 

«fojo(e) 6Uies), que me fue ppeeentado para 
este efecto y que a detolvial interesado, 
Quo, € somncno NU ln cnionnooscononanss 

     

    

        

    
Dra. Pavía Delgado Loor 

HOTARIA SEGUNDA DEL CANTOM QUITO 

  "Dan Na? 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación Y Cedulación — + ¿e 

Eo Dirección General de Registro Chil, 
Er Identificación y Gedutación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE .%: 

IDENTIDAD CIUDADANA 0? 

Número único de identificación: 1704895711 

Nombres del ciudadano: OBANDO LOOR LEONARDO STALIN 
A 

e asi cmdoltocdulados Ol CIUDADANO 
4 NEIRA Rm 

E 2 Tira inde pnacimiento: 5 AS BGo TSACHIL/SANTO DOMINGO/SANTO 

E a 

: 4 e vde ER MS 

E a ESUAJ N a 

se 
Ear 

gin 
E e 5] e 
Ep NO JUNIO DE 2015 

Ed e a: 11 DE NOVIEMBRE DE 2016 
A . EGO ego LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

mr. y e 2) Validez dessonocida 
ma : VA Jorge foya véertes Ditely gps OSWALDO 

mn Director Genera del Registro Civil, Identificación y Cedulación RO ISaN, 11 9 ECT 
Reason: Firma Ls 

a a rico Documenta fimado electrónicamente Location" AAA AAA A NR EA ER 

OO 
IC-1C-d50StO37fhbb: 

    

» 

      

  

    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a fa comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la L.CE y su reglamento. A

P
:
 

 



      

   

   
   
   

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
: a Dirección Geñéral de Registro-Civil, identificación y Cédulación   

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 1707895791 

Nombres del ciudadano: MARTINEZ FONSECA GLADYS YOLANDA 

Condición delicedulado: ; ¿CIUDADANO i 

q rc : 
A fugalí IEA eIOS NERO ITO/GONZALEZ SUAREZ La E 

       

    

. Validez ge EN nocida | 
Ind. Jorgé Troya Fuéntes ota captó, y) OSWALDO | 

Director General del Regístro Civil, Identificación y Cedulación pe 2018. M1 A el ECT : 

seno DOCU mento timado electrónicamente. RE Locator: - Ecuado . : 

E 

mE
 

g
a
 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

ma ES 
Sba24e9 

                                              

        

                      
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

    

  

   



    

   

   

  

    

  ¡REPUBLICA DEL ECUADOR , 
E Dirección General de Registro Civl, identificación y Cedutación 

> 

  

Diteoción General de Regiatro Chal, 
Identificación y Cedujación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 2 

¡IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 1716133846 

Nombres del chugadano: OBANDO MARTINEZ VERONICA CRISTINA 
¡gara 

Condicióndelcedulado: CIUDADANO 

2 Lugar E nacimientos CARCOTTULCAN/TULCAN 
A cal 

  

   

  

«Ebchá dpaciMisrto: TOMESCTUBREDE 1984 BSCH AN is, 

       

        

  

     

   

  

   
    

  

      

  

     
      

    

mo DAL 
pr Aa EA EE e IET Et 
ñ NS igcionalidad: ECUATORIANA 

a 
+ AIDA A cl 

5 ss 

cd 
Y Ea 

y GLADYS YOLANDA 
Hs 

Nena DE NOVIEMBRE DE 2016 
ELOADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

Ed 

Validez de 29 nocida 
roya Fuertes Dleltoly signed AO REIOSVIALDO 

po Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date: 20161311 E/es ECT 
pte irmado electróni 4 Reason; Firma ll ibnica 

A NR te STA electrónicamente ocation: Ecuador a - 

“Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil,gob.ec/ValidateDocument.action 

IDA l 

| 
C-1C-241Se1e58d604e3 

m0 o 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LOE y su reglamento. 

    

      

  

            

   

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación          

z Ne 

eN CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE“Ee 

IDENTIDAD CIUDADANA o | 

    

Número único de identificación: 1716133838 

y 

q P 
E 
e Nombres del ciudadano: OBANDO MARTINEZ YASMIN ELIZABETH 

iciónidetreedulado: CIUDADANO | E e Y | 

£ usado pacimientoCARCE e ULCAN/TULCAN 

«FecHhá de pacimiemto: 21 ERULIO DEXÍ9S3 

Naciónalidad: ECUATORIANA: 
A e si 
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  É A DE NOVIEMBRE DE 2076 

LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITC 

  

      
   

SE . . . 
Ed A ZA) Validez deseonocida 
iS Jorgé Troya Fuertes Distaly signed OSWALDO ! 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: ESTER cr 
. o. Reason: Firma El 

a , 0 pre Ogcumento Himado decia rare 

    

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil. gob.ec/ValidateDocument,action 

Dn 
Ce 28d: 

            

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portaf web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en fa LCE y su reglamento, 
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034.- 0205 «Iretasesa : 
-KÚLERC DE CERTIACADO : EÉDULA 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES, que otorga LEONARDO STALIN OBANDO LOOR 

Y SRA, a favor de VERONICA CRISTINA OBANDO MARTINEZ Y YASMIN 

ELIZABETH OBANDO MARTINEZ, debidamente firmada y sellada en Quito, a once de 

noviembre del año dos mil diez y seis. 
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DOCTORA P 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

¿Ha Dra. Paola Delgado Laor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CARTON QUITO 
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NOTARIO(A) ROCÍO ELINA GARCIA COSTALES 

- NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701017003012 

MATRIZ 

FECHA: 29 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (11:05) 

TIPO DE RAZÓN: MARGINACION 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 09-04-2010 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
PASTOR SOTO JULIAN 
GIUSSEPPE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1715491344 

A FAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

AR LE 
DS MY TESTIMONIO 
AGHO:OAONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 
REGUAaB OTORGAMIENTO: | 17-11-2016 , 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20161701002P05708 
        
  

  Notaría (Y 

         
| q COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMASÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M. 
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+ - Dra. Rocío García Costales 

RAZÓN DE MARGINACIÓN.- NOTARIA DÉCIMO SÉPTIMA DEL CANTÓN 

QUITO.- Con esta fecha, tomo nota al margen en la escritura 

matriz de: CONSTITUCION DE COMPAÑÍA LIMITADA SOLYAVIMPORT 

CIA. LTDA., otorgada en esta Notaría, el nueve de abril del 

dos mil diez, de «su escritura pública de: CESION DE 

PARTICIPACIONES DE ESTA COMPAÑÍA, otorgada por: LEONARDO 

STALIN OBANDO LOOR Y SRA., a favor de: VERONICA CRISTINA 

OBANDO MARTINEZ Y OTRA., celebrada ante la Notaria Segunda 

del cantón Quito DRA., PAOLA DELGADO LOOR, el 

noviembre del dos mil dieciséis.- Quito a, veintinueve de 

noviembre del dos mil dieciséis. 

  

Notaría Y) 

DRA. ROCÍ INÁ GARCÍA COSTALES 

NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M. 

   



 



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 73854 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 53611 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/12/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1065 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /11/11/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOLYAVIMPORT CIA, LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL. MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO, 2674 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 19 DE AGOSTO DEL 2010..- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O o MODIFICACION TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA     INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN vÉN BLAN O SON NECESARIOS PARA LA VALÍDEZ 

DEL PROCESO DE AO SEGUN meso, ENTE. 
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CESTION DE PARTICIPACIONES 

  

QUE OTORGA 

LEONARDO STALIN OBANDO LOOR y SRA. 

A FAVOR DE 

VERONICA CRISTINA OBANDO MARTINEZ Y YASMIN ELIZABETH OBANDO 

MARTINEZ 

CUANTIA: USD $ 400,00 

DI 3 COPIAS 

M.M.G. 

ESCRITURA NUMERO 2016-17-01-02-P-= 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy ONCE 

DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, ante mí Doctora PAOLA 

DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, comparecen: 

Por una parte, en calidad de CEDENTE el señor LEONARDO STALIN | 

OBANDO LOOR, acompañado por su cónyuge, la señora GLADYS | 

YOLANDA MARTINEZ FONSECA; y por otra parte, en calidad de | 

CESTONARIAS las señoras VERONICA CRISTINA OBANDO MARTINEZ y 

YASMIN ELIZABETH OBANDO MARTINEZ. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 

casados, a excepción de VERONTCA CRISTINA: OBANDO MARTINEZ de : .o- 

estado civil divorciada, todos legalmente capaces para 

   



obligarse y contratar, y domiciliados en esta ciudad de 

Quito, salvo la Sra. YASMIN ELIZABETH OBANDO MARTINEZ quien 

se encuentra de paso en esta ciudad de Quito y quien tiene 

su domicilio habitual en la ciudad de Manta, quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus cedulas 

de ciudadanía que en copia certificada adjunto como 

habilitantes, y dicen que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal 

transcribo a continuación: “SEÑORA NOTARIA.- En el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase incluir una que 

contenga la siguiente cesión de participaciones de la 

compañía limitada  SOLYAVIMPORT CIA. LTDA. : PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen al presente acto, por una parte, 

como CEDENTE el señor LEONARDO STALIN  OBANDO  LOOR, 

ecuatoriano, casado, mayor de edad, de ocupación empresario 

privado, acompañado debidamente por su cónyuge, la señora 

GLADYS YOLANDA MARTINEZ FONSECA; y por otra parte, en calidad 

de CESIONARIAS: 1. VERONICA CRISTINA OBANDO MARTINEZ, 

ecuatoriana, divorciada, mayor de edad, de ocupación 

empresaria privada, y; 2. YASMIN ELIZABETH OBANDO MARTINEZ, 

ecuatoriana, casada, mayor de edad, de ocupación empresaria 

privada. Los comparecientes son hábiles y capaces para 

contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo 

del Cantón Quito, el nueve de abril de dos mil diez, 

legalmente inscrita el diecinueve de agosto de mismo “año 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito, se constituyó  



» 

  

z Dra. Paola De 
la compañía SOLYAVIMPORT CIA. LTDA. b) En Junta Unimersal 

por unanimidad y de acuerdo al artículo ciento trece de la 

Ley de Compañías, los socios manifestaron su consentimiento 

y aprobación para la cesión de cuatrocientas participaciones 

que mantiene el señor LEONARDO STALIN OBANDO LOOR en la 

compañía SOLYAVIMPORT CIA. LTDA., a favor de las señoritas 

VERONICA CRISTINA OBANDO MARTINEZ y YASMIN ELIZABETH OBANDO 

MARTINEZ. TERCERA.- CESIÓN: Por todo lo expuesto el CEDENTE 

cede por este instrumento cuatrocientas participaciones 

sociales, cada una con valor de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica, a favor de las señoritas VERONICA 

CRISTINA OBANDO MARTINEZ y YASMIN ELTZABETH OBANDO MARTINEZ, 

a razón de doscientas participaciones para cada una. La 

conformación de la participación societaria queda, luego de 

la presente Cesión, como se detalla en el siguiente cuadro: 

  

  

  

            

Socio Capital Social | Participaciones % 

Verónica Cristina 

Obando Martínez $ 500,00 500,00 50,00 

Yasmin Elizabeth 
Obando Martínez $ 500,00 500,00 50,00 

Total $ 1000,00 1000,00 100 
  

CUARTA.- CUANTÍA: La cuantía de la presente cesión de 

participaciones sociales es de cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica. Usted señora Notaria se 
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de socios celebrada el treinta de marzo del dos mil quinta 

   
    

 



  

servirá" agregar las demás cláusulas de estilo para la 

"perfecta validez de este instrumento.” HASTA AQUÍ LA MINUTA. 

La misma que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal y se halla firmada por la Abogada Gabriela 

Salazar S., con matrícula profesional signada con el número 

17-2013-159 del Foro de Abogados de Pichincha. Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública, se han 

observado todos y Cada uno de los preceptos legales y 

requisitos establecidos en la ley notarial; y, leída que les 

fue por mí la Notaria, se ratifican y para constancia firman 

conmigo, en unidad de acto quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe. 
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LEONARDO ÁTALIN OBANDO LOOR 

  

Cer: 1704895711 

Do lana Mar 
GLADYS YOLANDA MARTINEZ FONSECA 

  

Cc.C: 1707895791 

  

C.C: 1716133846 

   



  

A 
YASMIN ELIZABETE OBANDO MARTINEZ 

c.C: 1716133838 

    

  

DELGADO LOOR. 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO. 

   



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

- SOLYAVI MPORT JA. LIDA. 

fín la ciudad de Quito, a 30 de marzo 2015, a las 17+100 se reúneu en las oficinas de 

    

  

  

    

     

   

    

      

    
   

    

     

    

   

   

  

  

  

            

A compeñía, se reúnen los socios 

Socia. Canizal. Porcentaje 
Socio Copiral. 2% 

Leonardo Stalin 
« S4O( e 40) 10% 

Obando Loor $400.00 400 0,00% 

Veronica Cristina 
: $300,00 A 30,00% 

:| Obando Martinez 53004,00 300 30,00% 

Yasmin Elizabeth | : ] - $3 3 30.00% Obando Martinez $300,00 300 30,00% 

Lotal $51.000 1.000 100%   
  

S Actón como Presidente de la Jonta la señorita Verónica Cristina Obando Martínez y 

actús como Secretario el señor Leonardo Sralin Obando Loor. 

Por Secretaría se procede 2 constatar que se encuentra presente el 100% del e api Ó 
social, por lo que se declara construida válidamente la presente Junta Universal de 
Socios, de conformidad'con el Arr. 238 4e la Ley de Compañías.” 

A continuación, se pone en conocimiento de los socios el orden del día propuesto:   1) Autorización para cesión de 400 participaciones sociales que posee el socio 
Leonardo Stalin Obando Loor favor de las socias Verónica Cristina Obando 
Martínez y Vasa Edizabeth Obando Martínez. 

Puesto en conocimiento de los socios el orden del día, se inicia su tratamiento con la 

moción presentada poz el socio Leonardo Stalin Obando Loor de que se le autorice 
la cesión de 400 participaciones sociales, del total de 400 que mantiene en la 

compañía, a favor de las demás socias en partes iguales. 

w Los socios proceden a deliberar y aprueban por unanimidad la cesión de 400 

participaciones sociales totales que posee el Leonardo Stalin Obando Loor en la 
compañía, en un 50% a favor de la Srta. Verónica Cristina Obando Martínez y en 

, Otro 30% a Tavor de la Srta. Yasmin Elizabeth Obando Wiarrínez. Esto es, 200" 

+ participaciones sociales para cada una de las antes prenombradas, conservando el 

socio cedente O participaciones dentro de la compañía. 1 

La cesión se realizará a título gratuito por tratarse de una donación. 

Con el consentimiento unánime de los socios se da cumplimiento estácto al: At. 
15 de la Ley de Compañías.   

w 
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Socia 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUIFO 
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    Dra. PGA Delgado Loor 

MOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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efectuada el día 30 de rmarzo de 2015 a las 17:00 en debida forma, los socios consinueron 

forma unánime la cesión de cuarrocien 

LEONARDO STALIN OBANDO LOOR a favor de VERONICA CRISTINA 

¿OBANDO MARTINEZ con cédula de ciudadanía No 
ELIZABETH OBANDO MARTINEZ con cédula de ciudadanía No. 171613383-8, 

z cada una el total de doscientas (200) participaciones de US$ 1,00 

ws (400) participaciones del socio 

. 171613384-6 y de YASMIN 

ou, con la cesión antes referida, el socio LEONARDO STALIN OBANDO LOOR 
excede la totalidad de las participaciones sociales gue mandene en la compañía, perdiendo 

fiel cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 113 de la 

o Martínez 
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Ñ QUITO 
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Quito, 27 de diciembre del 2012 - 

Ps
 

Señora 

Yasmín Elizabeth Obando Martínez . * 

De nuestra consideración.- 

Por medio de la presente me permito comunicarle que la Junta Genera! Universa! de Socios de ta 

Compañía SOLYAVIMPORT CÍA. LTDA. En reunión el día del 26 de Diciembre del dos mil doce, tuvo 

a bien elegir a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía SOLYAWIMPORT CIA 

LTDA., por un periodo de cuatro 3505, 

Al aceptar el cargo-para el cual ha sido electa, ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía y demás deberes y atribuciones individuales o conjuntamente con la 

Presidenta, conforme a lo establecido en los estatutos de la Coostitución de la Compañía. 

La compañía SOLYAVIMPORT CIA. LTDA. Se constituyó por escritura pública ante el Notaria 

Décimo Séptimo del Cartón Quito, el'9 de abril del 2010, e inscrito en el Registro Mercantil det 

Canión Quito eb 19 de agosto del 2010 -con número 2674, sin otro particular me suscribo de 

usted, 

Atentamente 

TIA =- 14 

IAN 

   

   
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

son to dlepuento en el Art, 18 de la Ley | 
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Dra. PGH Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNOA DEL CANTON QUITO 

“Agradeciendola confianza brindada, acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la 

compañía SOLYAVIMPORT CIA LTDA. En Quito, el 27 de Diciembre del 2012.” 
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Con esta fecha queda inserto el presente: dpcumento 

   Jizabeth Obando Martínez 
ENERAL DE LA COMPAÑÍA as bajo el Wo. 

SOLYAVIMPORT CIA. LTDA. a, je 
Cl. 171613383-8 Nombranentos Tomo * E NB 

      

¿Rubén Enrique Aguirre López 

CISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

] mis 

1 3 30 del Registro de . 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES s     

    

  

SOCIEDADES 
te hace bien al país! 

* NÚMERO RUC; 1792277272001 

RAZÓN SOCIAL: SOLYAVIMPORT CÍA, LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: IMPORSOL 3% 

REPRESENTANTE LEGAL: OBANDO MARTINEZ YASMIN ELIZABETH 

CONTADOR: LOPEZ JAIME PATRICIO 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si - 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 19/08/2010 

, FEC. INSCRIPCIÓN: 13/10/2010 FEC, ACTUALIZACIÓN: 18/09/2015 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

CAMDEN NR e Mn MEN A RARO. A     
  

VENTA AL POR MENOR DE DIVERSOS PRODUCTOS PARA El CONSUMIDOR 

        

  

[Dofciio: res A E A ca do: 
* Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Barrio: MONTESERRIN Calle: MALVAS Numero; N45-100 laterseccion: 
HIGUERAS Referencia ubicacion: A DOS CUADRAS DE GAMATV Email: jazmin_obandoMyahoo.com Telefono Trabajo; 022462978 Celular: 0993478326 

  

    

  

  

- TANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
+ TAMEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD] 

*ANE $0 RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_ SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
  

DEESTABCECIMIENTOSMREGISTRADOS: 
H DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA A PÍCHINCHA CERRADOS o 

       

  

Código: RIMRUC2018000575382 

Fecha: 02/06/2016 18:57:47 PM   
L 
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NÚMERO RUC: 

- RAZÓN SOCIAL: 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES A 

[Grace ble y 

A 1792277272001 ¡ 

SOLYAVIMPORT CIA, LTDA, NN 1 

  

  

ES ARRECMENTOSIREGISTRADO: 

   

     
    

    

  

      
  

  

  

Na, ESTABLECIMIENTO: — 001 
NOMBRE COMERCIAL: — IMPORSOL 

+, ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

Estado; 

FEC, CIERRE: 

FEC, INICIO ACT 

FEC, REINICIO; 

ABIERTO - MATRIZ 

+ VENTA AL POR MENOR DE DIVERSOS PRODUCTOS PARA EL CONSUMIDOR 

*, DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 

19/08/2010 

+ Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Barrio: MONTESERRIN Calle; MALVAS Numero: N45-100 Interseccion: DELAS , 

HIGUERAS Referencia: A DOS CUADRAS DE GAMATV Emall: jazmin_obandoyahoo,com Telefono Trabajo; 022462978 Celular: 0993476326 

    

Código: RIMRUC2016000575382 

Fecha: 02/06/2016 18:57:47 PM 

  

MOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con to a 

) doy fe y ca 
documento »s Hol COM DEL ORIGINAL, y que obra 

«fojo(e) 6Uies), que me fue ppeeentado para 
este efecto y que a detolvial interesado, 
Quo, € somncno NU ln cnionnooscononanss 

     

    

        

    
Dra. Pavía Delgado Loor 

HOTARIA SEGUNDA DEL CANTOM QUITO 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación Y Cedulación — + ¿e 

Eo Dirección General de Registro Chil, 
Er Identificación y Gedutación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE .%: 

IDENTIDAD CIUDADANA 0? 

Número único de identificación: 1704895711 

Nombres del ciudadano: OBANDO LOOR LEONARDO STALIN 
A 

e asi cmdoltocdulados Ol CIUDADANO 
4 NEIRA Rm 

E 2 Tira inde pnacimiento: 5 AS BGo TSACHIL/SANTO DOMINGO/SANTO 

E a 

: 4 e vde ER MS 

E a ESUAJ N a 

se 
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E e 5] e 
Ep NO JUNIO DE 2015 

Ed e a: 11 DE NOVIEMBRE DE 2016 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
: a Dirección Geñéral de Registro-Civil, identificación y Cédulación   

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 1707895791 

Nombres del ciudadano: MARTINEZ FONSECA GLADYS YOLANDA 

Condición delicedulado: ; ¿CIUDADANO i 

q rc : 
A fugalí IEA eIOS NERO ITO/GONZALEZ SUAREZ La E 

       

    

. Validez ge EN nocida | 
Ind. Jorgé Troya Fuéntes ota captó, y) OSWALDO | 
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electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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034.- 0205 «Iretasesa : 
-KÚLERC DE CERTIACADO : EÉDULA 
¿ OBANDO MARTINEZ Y ASIN ELIZABETE - 

  

PICHINCHA. . 
PROYIRCIA CIRCUNSURIRCIÓN 1 
Quo laourro 

1 
CAION DORA, 

ye 

: 
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JA SEGUNDA DES, CANTÓN QUITO 

toonel Art, +8 de laley  * 

doy Tú y CEE AcO que el presente 

documento ee Tal GA PEL ORIGINAL, y que obra 

Ainas . toja(a) GnI(ua), que mo fue preson 

esto eteato y quo sata soquida devolul sl intereiado. 

Quito, 2 mos ole ÓN 

   

        

        
    
    

  

Dra. PER Delgado Loor - - ta 5 

'OTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QuiTo . - 

  

     



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES, que otorga LEONARDO STALIN OBANDO LOOR 

Y SRA, a favor de VERONICA CRISTINA OBANDO MARTINEZ Y YASMIN 

ELIZABETH OBANDO MARTINEZ, debidamente firmada y sellada en Quito, a once de 

noviembre del año dos mil diez y seis. 

   

XODA DELGADO LOOR      

      

DOCTORA P 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

¿Ha Dra. Paola Delgado Laor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CARTON QUITO 

    

 



so ox rococac 
Factura: 001-002-000031430 20161701017003012 

ee
 

NOTARIO(A) ROCÍO ELINA GARCIA COSTALES 

- NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701017003012 

MATRIZ 

FECHA: 29 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (11:05) 

TIPO DE RAZÓN: MARGINACION 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 09-04-2010 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
PASTOR SOTO JULIAN 
GIUSSEPPE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1715491344 

A FAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

AR LE 
DS MY TESTIMONIO 
AGHO:OAONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 
REGUAaB OTORGAMIENTO: | 17-11-2016 , 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20161701002P05708 
        
  

  Notaría (Y 

         
| q COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMASÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M. 

nn nn 

 



ti 

 



+ - Dra. Rocío García Costales 

RAZÓN DE MARGINACIÓN.- NOTARIA DÉCIMO SÉPTIMA DEL CANTÓN 

QUITO.- Con esta fecha, tomo nota al margen en la escritura 

matriz de: CONSTITUCION DE COMPAÑÍA LIMITADA SOLYAVIMPORT 

CIA. LTDA., otorgada en esta Notaría, el nueve de abril del 

dos mil diez, de «su escritura pública de: CESION DE 

PARTICIPACIONES DE ESTA COMPAÑÍA, otorgada por: LEONARDO 

STALIN OBANDO LOOR Y SRA., a favor de: VERONICA CRISTINA 

OBANDO MARTINEZ Y OTRA., celebrada ante la Notaria Segunda 

del cantón Quito DRA., PAOLA DELGADO LOOR, el 

noviembre del dos mil dieciséis.- Quito a, veintinueve de 

noviembre del dos mil dieciséis. 

  

Notaría Y) 

DRA. ROCÍ INÁ GARCÍA COSTALES 

NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M. 

   



 



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 73854 

A | Ml ' 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 53611 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/12/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1065 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /11/11/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOLYAVIMPORT CIA, LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL. MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO, 2674 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 19 DE AGOSTO DEL 2010..- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O o MODIFICACION TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA     INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN vÉN BLAN O SON NECESARIOS PARA LA VALÍDEZ 

DEL PROCESO DE AO SEGUN meso, ENTE. 
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DRA. JOHANNA ELIZABETH,CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLRCIÓN 019. á 

REGISTRADOR MERCANTIÉ DEL CANTÓN QUITO es 

| 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VEL AROEL 

Sy, 
o Mercani e 
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